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Al comentar las «Cenas de los Nueve», iniciadas en 1957 por un grupo de monárquicos de diversa
procedencia, Cristina Palomares recoge en Sobrevivir después de Franco el testimonio de uno de los
asistentes, Alfonso Osorio, según el cual «la causa común» de todos los reunidos, con la única
excepción de Jesús Fueyo, era la evolución del régimen hacia un sistema democrático. Naturalmente,
la autora de un libro en el que Manuel Fraga aparece calificado en múltiples ocasiones como
progresista, muestra en esta ocasión su escepticismo: es difícil de creer –escribe– que un grupo
conservador como aquel propugnase un sistema democrático a finales de los años cincuenta.

¿Difícil? Bueno, es una manera amable de decirlo, sobre todo si se tiene en cuenta que en aquellas
cenas compartían mantel Federico Silva, Florentino Pérez Embid y Gonzalo Fernández de la Mora, tres
personajes del régimen que nunca destacaron por su apego a la democracia. Pero que fuera Alfonso
Osorio el origen de la confidencia muestra bien la propensión de la memoria a reinventar el pasado.
De los participantes en esas cenas ninguno había dejado en 1957 el más mínimo resquicio para creer
que su causa era la democracia. Más aún, todos pensaban que en España un sistema democrático al
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estilo occidental significaría un desvío suicida de su verdadera esencia. España estaba destinada a
consolidar un sistema propio de gobierno que no tenía más relación con el sistema democrático que
la representación orgánica: bastantes desgracias había ocasionado el liberalismo y la democracia a la
nación española para intentarlo de nuevo.

¿Cuándo comenzaron a cambiar las cosas? ¿Cuándo puede hablarse de un reformismo que implicara,
si no un cambio de régimen, al menos algunos cambios en el régimen que posibilitaran su apertura?
La respuesta dependerá de las fuentes que se utilicen. Si se trata de memorias y recuerdos
personales, lo más habitual es encontrar lo que nos cuenta Gabriel Elorriaga en El camino de la
concordia cuando traza una línea recta entre los días de la rebelión universitaria de 1956 y la
transición que se pondrá en marcha veinte años después. Conocido por formar parte de la primera
lista de detenidos que la Dirección General de Seguridad tuvo la delicadeza de publicar anteponiendo
el tratamiento de «don» a sus nombres y apellidos, Elorriaga recuerda que todo lo ocurrido entre
1956 y 1976 –nombramiento de Manuel Fraga como delegado nacional de la Familia, batalla entre el
Movimiento Nacional y los tecnócratas del Opus Dei, interminable debate en torno a las asociaciones,
creación de Reforma Democrática y su casi inmediata incorporación a Alianza Popular– fueron fases
de un proceso que, como el río va a la mar, vino a desembocar en la Constitución de 1978.

Y es que el género memoria tiende a establecer, por la necesidad de reconstruir una continuidad
psicológica que sirva como fundamento a la identidad personal, un hilo rojo entre lo que se fue ayer y
lo que se es hoy, proyectando anacrónicamente lo que se ha llegado a ser en el presente sobre lo que
se fue en el pasado. Si se lee lo que por entonces escribían, demócratas, dentro del régimen, no los
había en 1956: los que se acercaban a la democracia, como Dionisio Ridruejo, sólo comenzaron a
romper vínculos en torno a esa fecha y enseguida pasaron a la oposición. Ni siquiera Ruiz-Giménez,
que perdió el ministerio por los mismos días en que Elorriaga conoció la cárcel, trabajaba entonces
por la democracia. No hay más que ver la correspondencia que mantuvo con su amigo Alfredo
Sánchez Bella –consultada por Pablo Hispán– para tomar la medida de los proyectos acariciados por el
ya ex ministro cuando se acercó a José Solís con el propósito de hacer frente desde las instituciones
del Movimiento al imparable avance de los tecnócratas.

No fiarse de la memoria y hurgar en la correspondencia: ésta es la principal aportación de Hispán
Iglesias de Ussel al conocimiento de la política en el interior del régimen desde la llegada de
distinguidos socios del Opus Dei al Gobierno en la crisis de 1957 hasta la formación del llamado
Gobierno monocolor en la de 1969. Para saber qué fueron, qué defendieron, con quiénes y para qué
se aliaron, las cartas constituyen una fuente incomparablemente superior a las memorias, tan
edulcoradas por lo general, tan autocondescendientes. Y a la vista de lo investigado en los archivos
personales de destacadas figuras políticas del régimen, depositados hoy en la Universidad de
Navarra, Hispán tiene toda la razón cuando califica de luchas por el poder los diferentes proyectos de
reforma que surgieron entre la clase política del franquismo a partir de la remodelación del Gobierno
de 1962. Luchas por el poder cuyo objetivo no era en absoluto echar los fundamentos para una
ordenada transición a la democracia, sino garantizar la continuidad del mismo régimen.

No es muy afortunada, sin embargo, su sugerencia de calificar de tradicionalistas los dos principales
proyectos entonces enfrentados, el defendido por el grupo Fraga-Solís-Castiella para reforzar el
Movimiento Nacional y el elaborado por Carrero Blanco-López Rodó para culminar la
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institucionalización del régimen con la Ley Orgánica del Estado. Pero definirlo con un nombre u otro,
aunque no carezca en sí mismo de importancia, es un elemento algo marginal al extraordinario
interés de la documentación manejada. Serían más o menos aperturistas, querrían llevar más o
menos lejos las reformas, se agruparían en clubes o asociaciones, se mostrarían más o menos
liberales en políticas económicas, cenarían con unos o con otros, pero el caso es que todos estaban
convencidos de que el sistema, convenientemente reformado o abierto, estaba llamado a perdurar.
Por eso, no tiene mucho fundamento afirmar que la reforma, «en los últimos tiempos del régimen»
–como escribe Sánchez Terán en La Transición. Síntesis y claves– pretendía la evolución desde el
mismo régimen para llegar a una «nueva y verdadera situación democrática».

Tal vez nada exprese mejor los límites o, más exactamente, los propósitos de ese reformismo dentro
del sistema que la trayectoria política de Manuel Fraga, que ocupa un lugar central en los recuerdos
de Elorriaga y a quien Palomares dedica la parte del león de un libro necesitado de revisión en
algunos datos y conceptos. Si Ruiz-Giménez fue aperturista en los cincuenta, Fraga lo será en los
sesenta. Pero aperturista, ¿de qué? Pues del traje del Movimiento Nacional, que con el tiempo había
encogido y se había quedado estrecho para quienes tanto gustaban de vestirlo en las ceremonias
oficiales. En aquel entonces, ser aperturista equivalía a dejar correr un aire muy dosificado por las
habitaciones de un caserón que olía a humedad. Abrir algunas ventanas, cambiar el mobiliario,
ensanchar la base, reforzar los cimientos. Y para eso, si no se quería emprender el camino a la
democracia, como Ridruejo en los cincuenta, como Ruiz-Giménez metido ya en los sesenta, los
reformistas no veían más que un camino: el que pasaba por las asociaciones.

Así comenzó la más larga, enconada y, en sus tramos finales, patética lucha en las entrañas del
régimen para dilucidar si el Movimiento Nacional podía abrirse con la legalización de asociaciones
de… Primer combate: no pudieron ponerse de acuerdo en torno al arduo problema metafísico sobre la
naturaleza de las asociaciones de las que cada cual hablaba, y así lo dejaron, sin calificar, o dándole
nombres risibles: asociaciones para la ordenada concurrencia de pareceres; otros, en lugar de
concurrencia, decían contraste, pero el resultado era idéntico. En ese fantástico combate, en el ir y
venir de la concurrencia al contraste, perdió la facción Movimiento frente a la facción Opus-
Tecnocracia. Un triunfo pírrico, pues los vencedores gastaron en la batalla todas las defensas para
una guerra que se anunciaba larga. El desconcierto y la confusión que se instalaron en el régimen con
el Gobierno de 1969 obligaron al almirante Carrero a proceder a una nueva remodelación en junio de
1973 para reequilibrar la balanza. Y vuelta a empezar: otra vez las asociaciones, segundo asalto.
Cuando por fin terminó la lucha, ya con Arias de presidente tras el asesinato de Carrero, todos
quedaron exhaustos, y las asociaciones, inservibles. Nadie las quería, ni los del Opus, ni los católicos
oficiales, ni siquiera los del Movimiento. Un fiasco que ponía de manifiesto no ya el agotamiento de
una fórmula que nunca fue practicable, sino del mismo régimen.

Para seguir esa marcha hacia la nada no hay más elocuente documentación que las actas de los
debates mantenidos en los plenos del Consejo Nacional del Movimiento, rescatadas para la historia
por Carme Molinero y Pere Ysàs en su Anatomía del franquismo. Como la correspondencia archivada
en Navarra es imprescindible para entender las luchas de los sesenta, estas actas, conservadas en el
Archivo General de la Administración, son documentos de excepcional importanciapara seguir paso a
paso la agonía del régimen. Tal vez nunca se haya gastado tanta palabra y tan inútilmente como la
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que dilapidaron los consejeros nacionales del Movimiento en su intento de encontrar una salida al
régimen frente a la subversión, que por todas las esquinas veían acechante. Además de plúmbeo, lo
que transcriben los autores es desolador. ¡Qué gente tan obcecada! ¡Lo que les costó entender que el
armatoste al que se aferraban desesperadamente estaba condenado al naufragio y el hundimiento!
Una y otra vez dando la vuelta sobre lo mismo, cegando a conciencia cualquier salida que no fuera la
represión de la ululante subversión.

¿Y Fraga? ¿Qué fue del príncipe de los reformistas mientras giraba la noria del Movimiento? Derrotado
sin paliativos en 1969, bebió durante un tiempo los aires y esponjó el espíritu con las lluvias de
Londres mientras elaboraba un plan diseñado para responder al enigma que, por derecho, había
planteado Santiago Carrillo: Después de Franco, qué. Situándose en el centro de un espacio
político en el que faltaba la izquierda, Fraga se tomó por un Cánovas redivivo: después de Franco,
había que mantener firmemente las riendas del poder mientras se ampliaba el campo de la
participación política a aquellos que el poder, fortalecido, decidiera. Autoritarismo seguido de turno
pacífico, con exclusión de la tríada formada por terroristas, separatistas y comunistas: éste era el plan
de alguien que se creyó ungido por el destino para ser algún día presidente del Gobierno. Y como
instrumento, y puesto que las asociaciones por fin aprobadas en diciembre de 1974 no servían,
inventó una especie de partido vergonzante, un partido que no dice su nombre, aunque pretenda
cumplir su función: primero GODSA y luego Reforma Democrática.

Casi montándose sobre esta primera opción, aparece en todos los relatos un político autoubicado en
el centro, pero dispuesto a sumergir su partido recién nacido en una coalición de grupos y
asociaciones lideradas por viejas glorias de la derecha más inmovilista. ¿Fue la creación de Alianza
Popular en octubre de 1976 un «radical giro político», como sostiene Palomares? ¿Fue, más que una
derechización, «una necesidad estratégica», como pretende Elorriaga? Podría ser cualquiera de esas
dos cosas o ninguna: depende de cómo se mire. Unos meses antes, la reforma Fraga había encallado
en las aguas que bajaban algo embravecidas de las Cortes. De resultas, el Rey prescindió de una sola
tacada del aperturismo y del reformismo o, dicho de otro modo, del Estatuto de Asociaciones y del
plan de reformas de las Leyes Fundamentales; en resumen, y por personalizar, prescindió a la vez de
Arias y de Fraga y, en passant, de Areilza, y de lo que representaron como encarnación, en sucesivos
momentos, de la apertura y de la reforma del régimen.

Nadie, ni los mismos afectados, pudo sospechar lo que vendría a continuación: un Gobierno presidido
por el secretario general del Movimiento, Adolfo Suárez, no especialmente acreditado como
reformista, con una fórmula nueva que consistía, por una parte, en la convocatoria de elecciones
generales por sufragio universal de un Congreso y un Senado que serían los encargados de proceder
a la consabida «reforma constitucional», y, por otra, en el desmantelamiento de las instituciones del
régimen, empezando por la Organización Sindical, cuyos funcionarios fueron reabsorbidos a principios
de octubre de 1976 en una llamada Administración Institucional de Servicios Socioprofesionales. Si
reformismo significaba, como así era desde que tal concepto salió a la superficie, abrir el sistema
reformando sus Leyes Fundamentales, lo que el nuevo Gobierno traía en sus albardas no era
exactamente un reformismo: era desmantelar el Movimiento con toda su parafernalia mientras se
preparaba una convocatoria de elecciones generales. Con esa iniciativa, el dilema ruptura-reforma
dejaba, como apunta oportunamente Sánchez Terán, de ser capital.
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La respuesta de Fraga a la iniciativa del Gobierno fue inmediata: reforzar su posición en las
agonizantes instituciones del régimen para que el control de la nueva fórmula no se le escapara del
todo de las manos. Apeado del poder ejecutivo, y sin moverse de donde estaba, Fraga apareció
encabezando a los mismos que antes había combatido por inmovilistas. Y eso fue así porque el campo
político se amplió a medida que la reforma de las Leyes Fundamentales se desvanecía en el
horizonte. Pero en esa ampliación del campo no tuvo nada que ver ni el último pleno del Consejo
Nacional, por más que Sánchez Terán le rinda un sentido homenaje, ni el voto favorable de las Cortes
al proyecto de ley presentado por Suárez. El campo se amplió porque las huelgas, las manifestaciones
por la libertad, la amnistía y los estatutos de autonomía, las movilizaciones de miles de trabajadores,
de asociaciones de vecinos, de colegios profesionales, de funcionarios y de artistas empujaron
decisivamente en esa dirección. La salida de la clandestinidad, antes de la conquista de la legalidad,
de sindicatos y partidos desbordó, como puede comprobarse en las actas de los plenos del Consejo
Nacional, las últimas trincheras en las que era fuerte la derecha inmovilista. Y así, con la izquierda en
movimiento, a la derecha de Fraga, y sin haberse movido él del centro, sólo se abría un abismo. Por
eso se convirtió en flamante secretario general de una coalición de partidos en la que se refugiaron
Fernández de la Mora, Thomas de Carranza o López Rodó, por una u otra razón adversarios suyos
cuando él se definía como aperturista a la búsqueda del centro.

Por los días en que Fraga encontraba nuevo acomodo en la Alianza Popular de los «Siete Magníficos»,
el Consejo Nacional aprobaba el preceptivo informe sobre el proyecto de ley para la reforma política
presentado por el Gobierno. En la jerga particular que revela la investigación de Molinero e Ysàs
–democracia como método, no como fin; inserción del proyecto dentro del desarrollo político iniciado
el 18 de julio–, los consejeros no podían ya aspirar a otra cosa que a poner puertas al campo: el
Gobierno no hizo caso al informe y los licenció prometiéndoles un hueco en las nuevas instituciones. Y
por lo que a las Cortes se refería, con un despliegue de promesas y advertencias, Suárez y los suyos
se aseguraron el voto mayoritario de los procuradores, entre los que no faltaron voces proféticas de
inminentes catástrofes. José María Fernández de la Vega, citado también por Molinero e Ysàs, fue de
lo más apocalíptico: «¿Qué tormenta ideológica, qué revolución solapada o qué golpe de Estado se ha
producido para que, un año después de que las instituciones políticas españolas entronizaran la
continuidad, estemos asistiendo ahora a sus funerales con el corpore insepulto del Régimen entre los
cirios de este proyecto de ley?». Ni el más ardiente libreto de una ópera escrita en una borrascosa
noche de invierno habría producido semejante escena: en el centro del hemiciclo, el catafalco del
régimen entre los cirios de la reforma.

¿Triunfo entonces del reformismo, como asegura en español el subtítulo del libro de Palomares, que
en el original inglés define el proceso como lento camino hacia a las urnas? Hay motivos para dudarlo.
El reformismo a lo Fraga había naufragado cuando los procuradores en Cortes cortaron en seco la
reforma del Código penal que habría permitido la legalización de los partidos políticos. Meses
después, triunfaba el proyecto de Suárez para la reforma política, que atribuía la iniciativa de
«reforma constitucional» al Gobierno con otras Cortes, elegidas por sufragio universal. El Tribunal de
Orden Público fue disuelto, el Movimiento Nacional y las Cortes orgánicas desaparecieron y las
elecciones se celebraron, pero de la «reforma constitucional» que el Gobierno y las nuevas Cortes
debían acometer nunca más se supo. La última trinchera del reformismo quedó desarbolada cuando
las Cortes elegidas en junio de 1977, en el ejercicio de su soberanía, decidieron encerrar las Leyes
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Fundamentales bajo siete llaves e iniciar un proceso constituyente que el Gobierno, por carecer de
mayoría absoluta o porque entendió los signos de los tiempos, o por ambas cosas, no pudo o no quiso
bloquear. Hoy, todos los que en su día fueron aperturistas o reformistas nos certifican que ésa era
precisamente su meta desde los años sesenta y hasta desde los cincuenta. Pero lo que en realidad les
debe la democracia no es que hayan trabajado por ella desde su juventud, sino que, en la hora de su
madurez, empujaran al régimen exactamente hasta el punto en que se hizo evidente para todo el
mundo que aquello que pretendían reformar era, por su propia naturaleza, irreformable. 


